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CONSTITUCIÓN DE OLA COMPAÑA ..OLZTIMS.. OPERADOR LOGIS 

ZAFATA EN TRANSPORTE, IMPORTACIONES Y SERVICIOS CIA. LT 

OTORGAN y 

BYRON XAVIER ZAFATA VACA     
KLEBER PATRICIO MARTINEZ GAVILANEZ 

VICTOR SALOMON ZAFATA CORRALES 

ALEX MAURICIO ZAPATA VACA 

nas pe: 400.00 

B.M, CN. 

DIO = COPIAS 

En esta — ciudad de San Francisco de Quito, Distr 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador; 

día miércoles veinte y siete de enero del año dos 

diez ante mí, DOCTOR (LIDER MORETA SAVILANES, —NOTA 

PUBLICO CUARTO ENCARGADO. DE ESTE CANTON , 

del Consejo Nacional de la Judicatura mediante acción 

personal número cuatrocientos treinta y siete guión 

guión DDF, de veinte y cinco de febrero d 

ocho comparecen a la celebración de la pre 

los señores: BYRON XAVIER ZAFATA VACA, 

PATRICIO MARTINEZ GAVILANEZ. casados VICTOR 

CORRALES, casados y. ALEX MAURICIO ZAPATA 

domiciliados en la ciudad de Latacunga, 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

por disposidi   
che 

DF 

el año dos mil 

sente escritura 

casados  KLEBER 

SAL.OMON ZAPATA 

VACA, soltero, 

provincia   des



e.
 

Cotopaxi, de tránsito por esta ciudad de Quito.- Los > 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública, 

la minuta que me entregan cuyo tenor literal es el 

siguiente. SERMOR NOTARIO En el Registro de Escrituras 

Fúblicas a su cargo, sirvase incorporar un Contrato de 

Constitución de una Compañía de Responsabilidad Limitada 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA , 

COMFARECITENTES.-— Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública los señores: BYRON XAVIER ZAPATA VACA, 

casado, KLEBER PATRICIO MARTINEZ GAVILANEZ, casado, VICTOR 

SALOMON ZAFATA CORRALES, casados y ALEX MAURICIO ZAFATA 

VACA, soltero. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 

Latacunga,” SEGUNDA, — VOLUNTAD DE CONSTITUIR. Los 4 

comparecientes señores EYRON XAVIER ZAPATA VACA, ELEBER 

FATRICIO MARTINEZ GAVILANEZ, VICTOR SALOMON ZAFATA 

CORRALES y ALEX MAURICIO ZAPATA VACA, convienen 

constituir coma en efecto constituyen una Compañia de 

Responsabilidad Limitada denominada  ..OLZTIMS.. OPERADOR 

LOGISTICO ZAPATA EN TRANSPORTE, IMPORTACIONES Y SERVICIOS 

CIA. LTDA; la que se regirá por las disposiciones de la 

Ley de Compañias, las normas del presente Estatuto y demás 

Leyes Ecuatorianas que le fueren aplicables.“ TERCERA.- . 

Estatutos de La Compañía OLZTIMS OFERADOR LOGISTICO ZAFATA 

EN TRANSPORTE, IMPORTACIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA.   
¡Pre errereceeeezceci



    

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

TITULO T.— Denominación, Domicilio, Nacionalidar 

yo Objeto Social." Artículo Primero.“ DENOMIN 

Compañia que se constituye se denomina OLZTIMS 

LOGISTICO ZAPATA EN TRANSPORTE, IMPORTACIONES 

CIA. LTDA -= Artículo Segundo.” OBJETO SOCIAL. 

tiene como objeto socials La  transpertación 

pesada y  extrapesada en general, desde y 

    

   

    

   

   

Ha ra 

AC, 

FER 

SERVI 

La Comp 

de € 

hacia 

distintos sitios y ciudades del territorio nacional, 

como. fuera de las fronteras nacionales, trasladand 

transportando toda clase de equipajes, e mcomien 

maquinaria, vehículos, equipos eléctricos, muebles 

oficina, contenedores, bagajes. enseres, artefac 

material pétreo, combustibles y toda clase de mercanci 

camiones, trailers, plataformas Ccamá alta, 

furgones, Cisternas, bañeras y Ttanqueros, aACcor 

cama bh 

de con 

exigencias y demandas de los usuarios y de conformidad 

las regulaciones de los Organismos y  Mutoridades 

Tránsito del Ecuador  acogiéndose para efec tos de 

transportación de carga pesada y extrapesada a 

regulaciones del  Facte Andino con el benefi 

integración fronterizas. En consecuencia 

ADOR 

CIOS 

aña 

Arca 

los 

asi 
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das , 

de 

LOs, 

pen 
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las 
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de 
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las 

cio de la 

para 

cumplimienta del objeto social, la Compañia podrá cele 

toda clase de actos Y contratos previst 05 en 

Legislación Ecuatoriana. Articulo Tercero.” DOMICILIO. 

domicilio principal de la Compañía será la 

   
Latacunga, podrá estable 

  

3. UCLA 

fuera del país. previa resolución de la Junta 

ciudac 

y agencias denty 

General 

el 

brar 

la 
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Socios y observando las disposiciones de la Ley de 

Compañias.” Artículo Cuarto.” DURACIÓN. La duración de la 

Compañía será de cincuenta años, contados a partir de la 

inscripción en el Registro Mercantil. Sin embargo la 

Compañía podrá ampliar su plazo O restringirlo o incluso 

disolverse anticipadamente, si así lo resolviere la Junta 

General de Socios, en la forma prevista en la respectiva 

Ley y en el Contrato Social. TITULO 1l.- DEL CAPITAL 

SOCIAL. DE LAS PARTICIPACIONES.“ Artículo Quinto." DEL 

CAFITAL SOCIAL. El capital social de la Compañía es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD. 400), dividido en CUATROCIENTAS participaciones del” 

valor mominal de un dólar cada Una, mismas que estarán 

representadas por el certificado de aportación 

correspondiente de conformidad con la Ley y el presente 

estatuto. Las participaciones son iguales, acumulativas e 

indivisibles, pueden transmitirse por herencia y cederse 

por acto entre vivos de preferencia a los mismos socios, 

previo el consentimiento  timánime del capital social 

reunido en Junta General. Cada participación social da 

derecho al socio titular a tn voto en las Juntas de 

Socios. TITULO 111.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN .- 

Artículo Sexto.” El Gobierno de la Compañía corresponde a 

la Junta General de Socios y su Administración al Gerente 

General y al Presidente. Artículo Séptimo.” DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS. La Junta General integrada por los 

socios legalmente convocados y reunidos con el quérun
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la máxima autoridad de da Compañj 

  

      A General la efe Lará el 

  

6 

la dirección registrada por cada Socio. El tiempo 

intervalo entre la convocatoria y la junta será de 

días de anticipación por lo menos. en tales ocho día 

  

se contará el de la convocatoria ni el de re 

          

2meral de la Compañía, mediante comunicación dirigida a 

de 

baba 

EOnMo 

lización de 

la dunta. Artículo Octavo.” QUéRUM DE TINSTALACISN,— Shlvo 

que la Ley disponga otra cosa, la Junta General] se 

instalará, en primera convocatoria, con la concurrencia de 

más del cincuenta por ciento del capital social. Con ¿pgual 

salvedad en segunda convocatoria se instalará con] el 

número de Socios presentes, siempre que se cumplan | los 

demás reguisitos de Ley. En esta ultima convocatoria se 

expresará que la Junta se instalará con los So 

presentes. Artículo Moveno.” QUARUM DE DECISI 

Salvo disposición en contrario de la Ley, las decisi 

se tomarán con la mavoría del Capital Social concurren 

las reuniones. Las sesiones de la Juni 

  

General de So 

  

tán presididas por el Fresidente de la Compañía y 

falta por la persona designada en cada caso de entre 

  

os. Actuará de Secretario el Gerente General (q 

socio gue en su falta la junta elija en cada caso. 

  

ac 

de 

  

idamente foliadas con la firma del Fresidente y 

  

Becr tario. Articulo Décimo. JUNTA LITA 

  

obstante lo dispuesto en los Artículos anteriores, 

de las Juntas Generales se llevarán en ht 

cios 

BN 

pbnes 

Le a 

cios 
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Junta ee entenderá convocada Y quedará válidamente 

constituida en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto sienpre que 

esté presente todo el capital pagado y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad 

de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración 

de la Junta. Articulo Décimo Primero.” FACULTADES DE LA 

JUNTA. Corresponde a la Junta General el ejercicio de 

todas la facultades que la Levy confiere al órgano de 

Gatbierno de la Compañía de Responsabilidad Limitada, 

principalmente las siguientes: a) Elegir y remover al 

Fresidente y al Gerente General de la Compañia, Quienes 

durarán CUatro años NM 5145 tunciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente;  b) Conocer los halances y 

aprobar el reparto de las utilidades; ci ámpliar 0 

restringir el plazo de duración de la Compañiaz  d) 

Consentir en la cesión de las participaciones sociales y 

en la admisión de nuevos sociosi e) Aprobar el aumento 0 

disminución de capital y la reforma de los Estatutos 

sociales; Tf) Aprobar el presupuesto de la Compañia; q) 

Fijar las retribuciones del Presidente y del Gerente 

Generali h) Resolver acerca del gravamen O enajenación de 

inmiebles de la Compañía: 1) Acordar la exclusión del 

socio e socios de acuerdo con las causales de la Ley de 

Compañías; 3) Disponer que se entablen las acciones 

correspondientes en contra de los administradores; k) 

Interpretar de modo obligatorio los presentes estatutos;   | V



  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

     

    
    

  

   

    

A, lo Lae demás que le faculte la Ley de Compañias este 

estatuto, Artículo Décimo Segundo." DEL PRESIDENVE LA 

COMPAñÑia. El Fresidente de la Compañía será nombrado] por 

la Junta General para un periodo de cuatro añ CUy o 

término podrá ser reelegido, El Presidente continuará en 

el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reenplazado. Corresponde al Presidentes a)  Convuca y 

presidir las sesiones de Junta General de Socios y 

suscribir, con el secretarios las actas re »ctivasg hb) 

Suscribir con el Gerente General los certificados| de 

aportaciones, y extender el que corresponda a cada Socios 

c) Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir 

certificaciones sobre el MISMO; d) inscribir su 

” nombramiento en el Fegistro Mercantil, Subrogar al Gerente 

. : General en el ejercicio de sue funciones, en caso de (que 

. faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar   
temporal oO definitivamente; e) Las demás que le señale la 

Ley de compañias, el estatuto y Reglamento de la Compañías 

y la junta general de socios. Artículo Décimo Tercero.” 

DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA. - El Gerente General 

   
será nombrado par la Junta General de Socios paraloun 

  

periodo de altro años, a cuyo término podrá ber 

reelegido en farma indefinida. Puede socio 0 nd. | El 

  

Gerente General continuará en el ejercicio de SLI 

  

funciones, ser legalmente reemplazado. Corresponde 

    Gerente Gene ; alo Representar — legalmente a | la 

Compañía en forma judicial o extrajudicial, b) Actuar |cde  



secretario de las reuniones de Junta General a las que 

asista, y firmar con el Fresidente. las actas respectivas;   

cc) Suscribir con el Presidente los certificados de 

aportaciones, y extender el que corresponda a cada Socio; 

d) Conducir la gestión de los negocios sociales y la 

marcha administrativa de la Compañía; e) Gestionar, 

plamificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las 

actividades de la Compañía; f) Realizar pagos por 

conceptos administrativos de la Compañía q) Suscribir el 

nombramiento del Presidente Y conferir copias yo. 

certificaciones sobre el mismog h) Inscribir SELL 

nombramiento con la razón de seu aceptación en el Registro 

Mercantil, 1) Manejar las cuentas bancarias de la Compañia 

según sus atribuciones 2 Fresentar a la dunta General de 

Socios un infarme, el balance y la cuenta de pérdidas y : 

ganancias, asi como la fármula de distribución de 

beneficios según la Ley, dentro de los sesenta días 

siguientes al cierre del ejercicio económicos k) Subrogar 

al Fresidente en caso de ausencia o impedimento temporal 0 

definitivo: 1) Ejercer las atribuciones, deberes y 

responsabilidades que establece la Ley de Compañias, el 

presente Estatuto y Reglamentos de la Compañía y las que 

señale la dunta General de Socios.“ TITULO IV. DE LA 

FISCALIZACIÓN. + Artículo Décimo  Cuarto.- En cualquier 

momento que lo juzgue necesario, la Junta General de -: 

Sucios, padirá fiscalizar la marcha económica y 

administrativa de la Compañía, contratando para el efecto 
1 

i   V |
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persona natural o jurídica especializada y Observár 

disposiciones legales sobre esta materia, 

DISOLUCIÓN. Y LIBUIDACIÓN.- Artículo Décimo Duifto-) NOR 

GENERAL. La Compañía se disolverá por una 

causas previstas para el efecto en la Ley de 

se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, 

de acuerdo cam la misma Ley. Articulo Décimo Sexto.- 

No se disolverá la Compañía por muerte, interdicción 0 

quiebra de uno o más de sue socios. CUARTA. APORTES.“ 

Nombre Sacio Capital Suscrito Capital Pagado . Participaciones 

:BYRON ZAPATA VACA 123,00 125,00 125 

EKLEBER¿MARTINEZ GAVILANEZ 25,00 23,00 25 

VICTOR ZAPATA CORRALES 123,00 125,00 125 

ALEX ZAPATA VACA 125,00 125,00 125 

TOTAL : 400,00 400,00 400 

QUINTA, NOMERAMIENTO DE ADMINISTRADORES . — Fara los 

“períodos señalados en los Artículos Décimo Segundo y 

Décimo Tercero del Estatuto, se designa como Fresidente dé 

e . 

la Compañía al Señor Eyron Xavier Zapata Vaca y ¿omo 

Gerente General de la misma al señor Alex Mauricio Zapata 

Vacas DISPOSICIÓN TRANSITORIA.“ Los contratantes acuerdan, 

autorizar al doctor Iván Santillán Martínez, rara qu LS 

su nombre solicite la aprobación del contrato contenido en 

la presente escritura ante el Señor Superintendente die 

Compañías e impulse posteriormente el trámite respectivo 

hasta la inescrioción de este Instrumento Público en el 

Registro Mercantil. Usted señor Notario se servirá agregar  



las demás cláusulas de estilo necesarias para la perfecta 

validez de esta clase de contratos.- HASTA AQUí LA MINUTA, 

la misma que $e encuentra firmada por el Doctor Iván 

Santillán Martínez, abogado profesional con matrícula 

número seis mil ciento cincuenta y seis del Colegio de 

Abogados de Pichincha, para el otorgamiento de la-.presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso, 

leída que fue a los comparecientes por mí el Notario, se 

h ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo la 

cual doy fe.- : 

  

SR. Pe Ata ZAFATA VACA 0.0. OSDLIIÍP3A 
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URICIO ZAPATA VACA C.0. 171594302 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

    

  

     

  

   

  

   

    

    

  

RESOLUCION No. 015-CJ-005-2009- MW 

- CONSTITUCION JURIDICA 

denominada “OLZTIMS OPE 
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esta naciente sociedad.   Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumpl 
con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 
siguientes observaciones: 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte público de carga pesada, serán autorizados por lds 

: competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, pdr 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, v, riación de servia 

» y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efegtuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

  

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito Y transporte terrestre, 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y si 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 
únicamente a los accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 298-DAJ-005-C]- 

2009-CNTTTSV, de fecha 12 de Octubre del 2009, recomienda la emisión d 
informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación d 
Transporte de Carga pesada denominada “OLZTIMS OPERADOR LOGISTIC 
ZAPATA EN TRANSPORTE IMPORTACIONES Y SERVICIOS CIA. LTDA.”, por 
haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial ful 
publicada en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cua! fu 
aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regul y 

RESOLUCION No. 015-CJ-005-2009-CNTTTSV 
  

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2224999 - QUITO ECUADOR 
http://www.entttsv.gov.ec           
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

todo lo relacionado con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y atribuciones, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vlal, en concordancia con el Art, 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previg” para que la Compañía en fórmación de 
Transporte de Carga pesada denominada “OLZTIMS OPERAD, LOGISTICO 

ZAPATA EN TRANSPORTE IMPORTACIONES Y SERVIC, ah LTDA.”, 

    
con domicilio en la cludad de Latacunga, Provincia de Cotefaxt, pueda 
constituirse jurídicamente. A 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Comisión Naclonal del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial.   Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un /objeto social 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a a 

   

  

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía -4uedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terpestra, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia síctaren la Comisión Naclonal 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Yíal y más autoridades que sean 
del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los pe 3 intéfidencia de 
Compañlas y a las autoridades que sean del casó 

Dado en la ciudad de Quito, en la Direccig E gnal d 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vi de Ortuitó . 

x= 

       
A VA a EJECUTI 

¿70 y SEGoN 

LO CERTIFICO: 

MG 

RESOLUCION No. 015/CJ-005-2009-CNTTTSV 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Xelef, 2525816 / 2224999 — QUITO ECUADOR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7282299 - 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ZAPATA VACA BYRON XAVIER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/01/2010 10:22:05 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA OLZTIMS OPERADOR LOGÍSTICO ZAPATA EN TRANSPORTE 
IMPORTACIONES Y SERVICIOS CIA.LTDA. 
APROBADO L 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/02/2010 / 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO, 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRÁ UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS  



  

(E) BANCO PICIHINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Latacunga, 22 de Enero del 2010" : 

Mediante comprobante No.- 8903212 , el (la)Sr. (a) (ita): ¡ZAPATA VACA ALEX MAURICIO 
Con Cédula de Identidad: 1715975023 consignó en este Banco la cantidad de: [CUATROCIENTOS USD i 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de ta: TGOMPARIA OLETMA OPERADOR 
LOGISTICO ZAPATA EN TRANSPORTE IMPORTACIONES Y SERVICIOS CIA 1,TDA | que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados an dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los soclos: 

S ed 0 eeo i BW: VALOR 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

      
              
    

  

1 ZAPATA VACA ALEX MAURICIO 1715975023 $ 423 usd 
2 ZAPATA VACA BYRON XAVIER 2 502515737 $. 125 usd 
3| ZAPATA CORRALES VICTOR SALOMON_* 500824885 s. 125 usd 
4| MARTINEZ GAVILANEZ KLEBER PATRICIO 501537112 s. 25 usd 

Ss. usd 
s. usd 
$ usd 
s usd 
s. Le Usd 
s. usd 
$. usd 
$ usd 

$ usd a 
s usd 

TOTAL s 400 -usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50....% anual, la misma que será reconocida 1 
Únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito 5011 lícitos y no serán destinados a actividades legales o lícitas No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientas de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretenslón tanto an el ámbito civil como penal para el caso de reporta de mis tranesociones 

A autoridades competentes. 
  

  

Este decumento se emite a petición del Interesado y tene carácter exclusivamente Informativo por lo!qua no podrá entenderso que el Banco Pichincha C.A. se obhgue 

en forma alguna con al cliente o con terceros por la información que emile Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, crádios o transacciones bancarias dentro 

del Banca, Esta Información es estrictamante CONFIDENCIAL y no Implica para el Banco ninguna respon 

El documento no Uene velldaz 5! presenta indicios de alteración 

Atentamente, ' / 

Rculto ole 

    
  

    

   
        ges Clos 

nga 
FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA     
  

  

a AQUé LOS DOCUMENTOS HABIL (TAN! 

  

otoraó ante mín hoy miércoles veinte y siete de enero 

año dos mil diez, en de ello confiero esta PRIMERA 

ICADA. debidamente sellada y firmada, en los 

v techa de su otorgáÁbienta.,” 

   

  

   

         

    

  mismos Lugar 
¿oxarla Ha 

  

Dr Lider Moreta Gavilane: 
Quito - Ecuador 

          QUITO 

   



  

NOTARIA 
CUARTA 

EDU, END, EDI 

RA7ZAáNa Ya. dector + IDEFR  PORETA GAVILANES, NOTARIO P 

CUARTO, 
CONSEFTA 

PERSONAL 

GUION DDEF, DE VEINTE Y CIN 

OCHO. Tomé nota de la Resol 
VETNTE Y 

INTEMDENTA DE 

la rresent 

COMPARTA 

TMEORTACI 

VEINTE Y    

    

iz 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

ENCARGADO. DE ESTE £ANTON FOR DIS 
NAC TORNA DF 

NUMERO CUATE 

  

    

  

dAUDICATURA. MEDIANTE 

1ENT TREINTA Y $51 z 

DE” FERRERO DEL ARO 

ACOI 

  

    

      

UNC DE ARFOUA, DE 

COMPARTAS SEDE EN AMBATO. ENCARGADA. A 

A FURLICA 

    

    

  

     

    
  

   

    

URL ICO 
“OSICIÓ DEL. 

ON DE 
pH DE 

JB MTL 
ción No. S0.DI0,4,.10-00146 DE 

ARO DAS MIL DIEZ, por la cual LA 

FRUERA 
DE: CONSTITUCION —DE LA 

SEORTE 
mi el 

al ADOR LOGISTICO ZAPATA EN TRAIN 
CE 21D C1A. LTDA... Gtorgada ante 

8) . NERO DEL 60 DOS MIL DIEZ, al margen de 
de la misma. En Quito, boy día VIERNES SIETE DE 

Qñ% DOS MIL DIEZ. 

otrÍa qe 

NE 
Dy, Lider Moreta Gavilanes 

Quito - Ecuador 

 



  

Aurratg, 
3% Ss O 

  

   

E 
CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la priniera copia de la 2 

, > . tul 
escritura pública de e 2 

Q/ > 
s 

  

SERVICIOS CIA. LTDA, otorgada el veintisiete de enero del dos mil 

diez, ante el Notario Cuarto del Cantón Quito y la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías Sede en Ambato No.-SC-DIC-A- 

00146, de veintiuno de abril del dos mil diez, bajo la partida No.0158 

del Registro Mercantil a mi cargo.- Queda archivada una copia 

bacunga, a,once 

   


